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Doctor  
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E.S.D 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 

 

Proceso:          PERTENENCIA 

Demandante:  OSCAR FABIAN SANCHEZ CASTRO,  

                         JORGE ELIECER SANCHEZ CASTRO  

                          LUIS YIMMY SANCHEZ CASTRO. 

Demandado:   CRISTINA CALLEJAS CAMPOS Y OTROS. 

Radicación:     73854-40-89-0012022-00024-00 

 
 
ZULIA YADIRA PELÁEZ BARRAGÁN, mayor de edad y con domicilio en la ciudad 

de Ibagué (Tolima), identificada con la cédula de ciudadanía número 65.778.174 

expedida en Ibagué, portadora de la Tarjeta Profesional número 133079 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada de la parte 

demandante el señor RUBEN RICARDO TRIANA HERRERA, persona mayor de 

edad identificada con cedula de ciudadanía No. 5826197 expedida en Ibagué 

(Tolima) y vecino del Valle de San Juan vereda Santa Rosa, de manera respetuosa 

presento ante su despacho CONTESTACION DE DEMANDA, dentro del proceso 

de la referencia promovido por los señores OSCAR FABIAN SANCHEZ CASTRO, 

JORGE ELIECER SANCHEZ CASTRO y  LUIS YIMMY SANCHEZ CASTRO , en 

defensa de los intereses legítimos de mi representado, con   base   en los siguientes 

términos:  

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: ES CIERTO, con relación, reposa poder dentro el expediente, 

debidamente conferido ante la notaría segunda del círculo de Ibagué. 

ES CIERTO : El predio denominado” las palmas” objeto de demanda se encuentra 

dentro del predio rural de mayor extensión ubicado en la vereda Santa Rosa, 
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corregimiento de la Manga, Jurisdicción del Valle de San Juan, denominado en su 

mayor extensión" Caracolí numero dos (2) ubicado en la vereda Santa Rosa, 

corregimiento de la Manga, Jurisdicción del Valle de San Juan fracción Tolima, 

identificado con matrícula inmobiliaria número 350- 123286 y ficha catastral número 

000-2000-500-48-000 y las mejoras tienen ficha catastral 000-200-000-00-500-165-

000-00001, cuya posesión y ánimo de señor y dueño mi representado ha venido 

ejerciendo por más de 12 años.  

El bien inmueble objeto del litigio se encuentra ubicado en “Caracolí” número 2 
ubicado en la vereda Santa Rosa, corregimiento la maga, Jurisdicción del Municipio 
Valle de San Juan, Departamento del Tolima, con extensión superficiaria 
aproximada de 90 hectáreas con Ficha Catastral No. 000200050048000 y 
Matrícula Inmobiliaria No. 350-123286 el cual se desprende de uno de mayor 
extensión denominado CARACOLI, el cual se identificaba con cédula catastral 00-
0-003-066 y matrícula inmobiliaria 350-0005575, cuyos linderos generales son: 
Norte, del mojón de cemento marcado con la letra O, clavado en donde se unen la 
quebrada El Oso, el rio La Luisa y en límites de la colindancia de modesto corrales 
y el peticionario, se sigue aguas arriba por las sinuosidades de la quebrada El Oso, 
cuatrocientos cincuenta metros (450 Mts) setecientos metros (700 Mts) y 
seiscientos cincuenta metros (650 Mts) pasando por los mojones uno (1) y dos (2), 
lindero con modesto corrales del mojón tres (3) clavados a orillas de la quebrada, 
se deja la quebrada y se sigue rumbo N 90w doscientos metros (200 Mts) lindando 
con Leonardo Carvajal al mojón cuatro (4); Occidente, se sigue rumbo S O° 
trescientos cincuenta metros (350 Mts) lindero con Alfreso Rojas, al mojón cinco 
(5); Sur, se sigue rumbo S 90° E, doscientos metros (200 Mts) lindero con Germán 
Villa, al mojón seis (6) clavado a orillas de la quebrada La Moya, se sigue aguas 
abajo por las sinuosidades de la quebrada La Moya, setecientos metros (700 Mts) 
y trescientos ochenta y dos metro (382 Mts) pasando por los mojones siete (7) y 
ocho (8) lindero de Germán Villa, al mojón clavado en donde se une la quebrada 
La Moya al río Luisa; Oriente, se sigue aguas arriba por las sinuosidades del rio La 
Luisa, novecientos noventa metros (990 Mts) hasta volver a encontrar nuevamente 
al mojón marcado O punto de partida”.   

 
Cabe aclarar que, sobre el bien en mención se solicitó ante las oficinas respectivas 
nueva matrícula inmobiliaria y cedula catastral las cuales son Matrícula 
Inmobiliaria No. 350-123286 y Ficha Catastral No. 000200050048000; pues 
antes se tomaban como cédula catastral No. 00-0-003-066 y matrícula inmobiliaria 
No. 350-0005575 según las escrituras.  

 
Los linderos específicos del lote denominado Caracolí número 2 el cual fue motivo 
de compraventa son: Oriente, tomamos como punto de partida la confluencia de la 
quebrada El Cangrejo en el rio Luisa; seguimos por esta hacia arriba, pasando por 
la carretera que de Rovira conduce al Valle de San Juan, hasta llegar a su 
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nacimiento, continuando aproximadamente doscientos metros hacia arriba, donde 
se encuentra un corral, colindando por este costado con la ficha caracolí lote 
número 1 de propiedad del vendedor; seguimos en dirección Nororiental por ceros 
de alambre de púas y en travesía hasta llegar a una cañada y un bebedero para 
ganados, colindando con el señor Tito Gutiérrez y caracolí lote número 1; tomamos 
en dirección Norte y en diagonal por la cañada hacia abajo, en la colindancia con 
los sucesores del señor Triana, hasta llegar al río Luisa, seguimos en dirección 
Suroccidental, por el rio hacia arriba hasta llegar a la confluencia de la quebrada el 
Cangrejo tomado como punto de partida y encierra”.   

 

QUE SE PRUEBE, Con relación a las mejoras. manifiesta mi representado que el 
predio siempre estuvo abandonado por muchos años, desde mucho antes que mi 
poderdante tomara posesión del mismo.  

  

SEGUNDO: QUE SE PRUEBE; NO reposa dentro del expediente ni en el cuerpo 
de la demanda como anexo, prueba que demuestre que haya comprado el terreno 
objeto de demanda ni prueba de su posesión. 

 

TERCERO:NO ES CIERTO: Según manifestación de mi poderdante, desde el año 

que el entro en posesión hace más de 12 años, no ha visto que el demandante en 

este proceso, haya ejercido posesión del predio, pues estaba abandonado, 

enmontado y en rastrojado.  

 
CUARTA: NO ES CIERTO: Ya que en la actualidad existe un pleito, relacionado 

con la posesión del predio las palmas (predio que está dentro del globo mayor de 

mi predio caracolí 2) ante inspección de policía entre los hoy demandantes y el 

señor FREDY IBAÑEZ SOLANO,  quien ha ejercido posesión del predio 

denominado “la garrucha”, por la compra de la posesión  del predio denominado la 

garrucha a la señora MARIA DEMIX LOZADA quien vendió el día 17 de febrero del 

año 2022, dicho predio” la garrucha” consta de  2603 metros cuadrados el cual se 

encuentra ubicado dentro del predio denominado “las palmas”. Ya que las palamas 

solo conta de uno 3.033.91 metros cuadrados. Y no como se indica en la demanda. 

(5.636.91mts2) 

 

 

 

 

 



   
Zulia Yadira Peláez Barragán  

Abogada Especializada  

Universidad de Ibagué – Universidad de Salamanca – España 

Magister en Derecho  

carrera 5 número 11-24 oficina 601 Edificio Torre Empresarial 
Correo electrónico:  ailuz21@yahoo.com 

Celular: 3212325974 

QUINTA: QUE SE PRUEBE, Son simples apreciaciones personales de la parte 
demandante. Pues manifiesta mi poderdante que el único poseedor que se conoce 
y ha ejercido como señor y dueño ha sido él y respecto del predio la garrucha el 
señor Fredy desde el año 2022, quien construyo unas mejores sobre el mismo.  
 
SEXTA: QUE SE PRUEBE. porque no se podrá solicitar en su favor declaración 
judicial de pertenencia de un predio en este caso las palamas” sin allegar las 
respectivas pruebas.  Pues según mi poderdante, ese predio siempre estuvo por 
muchos años en abandono.  

 
A LAS PRETENCIONES 

 
Señor Juez, me opongo a cada una de las pretensiones de la demanda, se nieguen 

por falta de fundamentos facticos y jurídicos de la acción invocada, y en su lugar 

dichas pretensiones sean declaradas a favor de mi poderdante conforme a las 

pruebas aportadas.  

 
EXCEPSIONES 

 
excepciones de mérito: 

1. INEXISTENCIA DE REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA 
ADQUIRIR EL BIEN POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR DEMANDANTES:  
 

 
NO se configuran los requisitos establecidos por la ley para adquirir el inmueble 
objeto del proceso por la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. En lo 
que se refiere al tiempo no está demostrado que haya tenido posesión, No se 
cumple con este presupuesto. No existe justo título, Ni tampoco prueba de que ha 
sido pacífica y tranquila, pues existe conflicto entre el demandante y el señor 
FREDY IBAÑEZ ante la inspección de policía. sobre el predio las “palmas” y 
“garrucha”.   
 

 
2. FALTA DE PRUEBAS DE PRUEBA PARA ADQUIRIR EL DERECHO  

 
No se allega en el libelo de la demanda, medios probatorios que demuestren la 
posesión del predio conforme lo señala la ley, o basta con señalar la construcción 
de unas mejoras en los últimos dos años, sobre el predio.  Además, está aportando 
un impuesto predial que mi representado cancelo y aporto en la demanda de 
pertenencia el cual tiene en su poder recibo original.  
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PRUEBA DE OFICIO  

 
Comedidamente solicito a su Despacho, que en caso de hallar probados los hechos 
que constituyan una excepción, sea reconocida oficiosamente en la sentencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente contestación de demanda en los Art 673, 
762,981,2512,2518,2523 al 2534 del código Civil Ley 791 de 2022 y Art 25 al 26 
No. 7-82 al 84; 368 al 375 del Código General del Proceso.   
 

PRUEBAS 
 
Comedidamente solicito a su Despacho, tenga en cuenta pruebas documentales:  
 
Anexo prueba de la cesión de derechos dentro del Expediente 
No.7300131030021990087240019, proceso ejecutivo hipotecario Juzgado 2 civil 
del circuito de Ibagué, donde mi poderdante adquirido la calidad de cesionario, 
dentro del siguiente proceso contra del señor YESID MANCHOLA, por parte de la 
caja agraria en liquidación. Y solicitud de avaluó y remate del bien. Y auto de fecha 
04 de septiembre de 2013 

 
Prueba trasladada:  

 

De manera atenta solicito se realice prueba trasladada del proceso pertenencia que 
se está tramitando bajo el radicado No: 2022-00029-00. Demandante RUBEN 
RICARDO TRIANA, pruebas que sirven de soporte, para probar la posesión de mi 
representado sobre el predio denominado caracolí 2. El cual se está adelantando 
en este mismo despacho.  
 

NOTIFICACIONES 
 
MI PODERDANTE  
En la dirección vereda Santa Rosa “Caracolí” número 2, corregimiento la maga, 
Jurisdicción del municipio Valle de San Juan.  
Celular: 350 8661135. 
 
LA SUSCRITA:  
En la dirección carrera 5 número 11-24 oficina 601 Edificio Torre Empresarial 

Correo electrónico: ailuz21@yahoo.com  

mailto:ailuz21@yahoo.com
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Atentamente,  
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